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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-01001-00 

Para la Efectividad de la Garantía Real 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, 

observa el Despacho que no se dio estricto cumplimiento al auto inadmisorio, pues, nótese que no 

allego el escrito de la demanda de manera completa, de acuerdo con lo solicitado en el numeral 4 

del auto inadmisorio2. 

 

Por tal razón, el juzgado Resuelve: 

 

Primero. RECHAZAR la anterior demanda de la referencia. 

 

Segundo. Hágase entrega de los anexos de la demanda a la parte actora, sin necesidad 

de desglose, previa anotación en los libros radicadores y constancia secretarial a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 041 de 02 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Auto del 11 de mayo de 2021 «4. ALLEGAR el escrito de la demanda y anexos de manera completa, debido a que el archivo se encuentra cortado en algunos apartes, 

lo que no permite su lectura y comprensión.» [Ind. Exp. Electrónico 011AutoInadmiteDemanda202001001] 


